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8041.581/1988, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Agustina Femández Valles, y de otra, como demandada, la Administra~
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 28 de noviembre de 1988,
Que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la MUNPAL de fecha 28 de junio de 1988, sobre pensión de
viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala ha decidido:
Desestimar el recurso contencioso interpuesto por doña Agustina
Fernández Valles, representada por el Procurador don Luis Alvarez
Femández, contra Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas -Subdirección General de Recursos- de fecha 28 de noviembre
de 1988, confinnatoria de la dictada por la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local de fecha 28 de junio anterior.
Resoluciones ambas que se confirman por ser ajustadas a Derecho. Sin
hacer expresa imposición de las costas del presente recurso.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumpli111iento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la A,udiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo nú'mero
317.016 promovido por don Justo Valdivia GarCÍa.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 29 de julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.016, en el que son partes, de una, como de,"an~a!1te, 4?n
Justo Valdivia García, y de 'otra, como demandada, la Admmlstraclon
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministeno para
las Administraciones Públicas de fecha 12 de noviembre de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 29 de mayo de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida-
des, una ene1 sector público y otra en el privado. . .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el SigUiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 317.016, interpuesto por don Justo Val-divia
García, contra las Resoludones del Ministerio para las Administracio~

nes Públicas de 29 de mayo y 12 de noviembre de 1987, descritas enel
primer fundamento de derecho, que se confinnan por ajustarse al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena encostas.»
Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Igna60 Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

803 ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
la fllblicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audienpia
Nacional. en el recurso contencioso·administrativo l1ú111e;0
316.923 promovido por don Juan Fernando Izquierdo
Pemanes.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada seNencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

Ilmos..Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

805limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de la Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictadó sentencia,. con
fecha 28 de julio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.923, en el que son partes, de una, como demandante, don
Juan Fernando Izquierdo Pemanes, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 3 de noviembre de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 2 de junio de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 316.923, interpuesto por la Tepresentaciónde
don Juan Fernando Izquierdo Pemanes, contra la Resolución del
Ministerippara las Administraciones Públicas de 3 de noviembre de
1987, descrita en el primer fundamento de derecho, que se confirma por
ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordan\es de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de ·Ia, mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos., Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
lafublicación. para general conocimiento y cumplimiento,
de' fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-admiR.ist.rativo
número 316.634, promovido por doña Agustina. Dolores
Agustf Herrero y otra.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 18 de octubre de 1989, en el recurso contencioso·administrativo
número 316.634, en el que son partes, de una, como demanoante, doña
Agustina Dolores Agustí HerrerQ y otra, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 3 de junio de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resoluci~n

del Ministerio de la Presidencia de fecha 9 de abril de 1986, por la que
se convocaba concu~so de méritos para la provisión de pp.e~tos de
trabajo en el INAP. ., .•

La parte dispositiva ~e III expresada sentencia contiene el~igtíiente
pronunciamiento: . ,

«Fallamos: Que. estimando ..el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por .Ia rltpresentac:ión de doña Agustina Dolore.s· Agustí
Herrero y doña Lucía Asenjo Rivillo, debemos condenar y condenamos
a la Administración demandada a resolver expresamente el COncurso
interno de méritos convocado por Resolución de fecha 9 de abril de
1986, para la provisión de dos puestos de gestión, con ni.vel 22, y. tres
de Jefes de Neg~iado; con nivel 1.4, en el Instituto Nacion~l de
Administración. Pública.· procediéndose al nombramiento ·para .dIchas
plazas de los funcionarios participantes en el. mencionado COncurso, a
quienes corresponda, por r:néritos, de acuerdo con la cita<,1a. cQnvocato
na, sin que hagamos un especial pronunciamiento respectode:imposi
ciones de costa5,.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas;, de
conformidad con lo establecido en los artículos 1t 8 de la Constitución;
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limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Administración ,Pública.

17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder JUdIC"I, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que diao a. VV. n.
Madrid, 13 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ihnos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha 10 de junio de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 476/1987, en el que son partes, de una, como
demandante, doña María de la Concepción Durán Peña y otra, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado. .

El citado recurso· se promovió 'contra la Resolución del Ministerio
para I~s Administraciones Públicas de fecha 13 de octubre de 1986, -que
desestImaba el recurso de alzada interpuesto contra la comunicación de
la Comisión Superior de Personal de fecha 30 de abril de 1986, en la que
se les denega~a a l~s recurrentes su solicitud de jubilación anticipada.

La p~rte .dlspos).tiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~~Fallamos: Que desestimando drecurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María de la Concepción Durán Peña y doña
Francisca González Zancajo, contra resolución de la Subsecretaría del
Ministerio para las Administraciones Públicas de fecha 13 de octubre de
1986, que desestimó los recursos de alzada deducidos contra las
comunicaciones de la Comisión Superior de Personal de 30 de abril
anterior, relativas a denegación de jubilación anticipada de las recurren
tes, debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son confor
mes a Derecho; sin imposición de las costas de este proceso.»

En s~ virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás I?receptos ~~ncon:J.antes d~ la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencloso-Admmlstratlva, ha dIspuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 13 de dicíembr< de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

sos ORDEN de 21 de diciembre 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
317.146 promovido por don José María Sas Llaurado.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso.:.
Administrativo la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 6
de octubre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
317.146, en el que son partes, de una, como demandante, don José
María Sas 'Llaurado, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 9 de diciembre de 19-87, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución del
mismo Ministerio de fecha 26 de mayo de 1987, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des: Abogado del Estado Jefe del Servicio Jurídico de la Audiencia
Territorial de Zaragoza y Profesor Asociado de la Universidad de
Zaragoza.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que estimando parcialmente el presente
recurso número 317.146, interpuesto por la representación de don José
María Sas Llaurado contra las resoluciones del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 26 de mayo y 9 de diciembre de 1987,
descritas en el primer fundamento de derecho, que se anulan por ser
contrarias al ordenamiento jurídico, declaramos el derecho del ~ctor a
la compatibilidad solicitada para el desempeño del cargo de Abogado dd
Estado Jefe del Servicio Jurídico de la Audiencia Territorial de Zaragoza
y Profesor Asociado de la Universidad de Zaragoza.

Segundo.-Que debemos desestimar y desestimamos las demás pre
tensiones ejercitadas en la demanda.

Tercero.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptosconcordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para genenil conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. <

Madrid, 21 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de
1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

rando el derecho de la recurrente a percibir pensión del causante en
proporción al tiempo de convivencia, con efecto desde la fecha del
fallecimiento de aquel. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo es4J,blecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judidal,'y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la JunsdlcclOn
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (~Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 21 de didembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la· Administración Local.

ORDEN de 21 de diciembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife, en el recurso contencioso-administrativo
número 235/1986 promovido por doña Adoración Núñez
Manzano.

ORDEN de 13 de diciembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del Jallo de la sentencia dictada f.0r la Sala de lo Canten
cioso~Administrativodel Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma· de Madrid, en el recurso conten
cioso-administrativo número 476/1987, promovido por
doña lv/aria de la Concepción Durán Peña y otra.

S06

S07

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con
fecha 8 de junio de 1989, en el recurso contencioso-administ~tivo
número 3359/1987, en el que son partes, de una, como demandante, don

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife ha dictado sentencia, con fecha
15 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
235/1986, en el que son partes, de una, como demandante doña
Adoración Núñez Manzano, y de otra, como demandada la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación del recurso
form~.J.1ado. ante la MUNPAL sobre pensión de viudedad por razón de
conVIv-enCla.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento:

«Fallamos: Sin apreciar causa de inadmisibilidad debemos estimar el
recurso, anulando por contrario a derecho el acto impugnado, decla-

S09 ORDEN de 21 de diciembre de 1989 por la que se dispone
larublicación, para general conocimiento y cumplir"'liento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucfa, en el recurso contencioso-adminis
trativo número 3.359/1987 promovido por Silverio Cabrera
lviart(n.


